
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 4 DE ENERO DE 2016

–---------------------------------------------

Sres. Asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez
Ilma. Sra. D.ª Ana María Campos García 

Concejales no integrantes autorizados:
D. José Alarcón Hidalgo

Concejal-secretario 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

Interventora general accidental   (P.S.   
Decreto nº 3799/2008, de 7 de julio)  :  
Dª Beatriz Fernández Morales

  

En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de esta
ciudad de Vélez Málaga, siendo las nueve horas y seis minutos del día cuatro de enero
de dos mil  dieciséis se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia de los señores
arriba  expresados,  actuando  como concejal-secretario  el  Ilmo.  Sr.  D.  Juan  Carlos
Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de junio, al
objeto de celebrar  la sesión convocada por Decreto de Alcaldía nº 9480/2015, de
fecha 30 de diciembre, una vez vista la relación de asuntos conclusos remitida por el
secretario  general  con fecha 30  de diciembre y existiendo quórum para la  válida
celebración de la sesión.

Preside  la  sesión,  que  se  celebra  con  carácter  ordinario  y  en  primera
convocatoria, el Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, la jefa de servicio
de Secretaría General y Régimen Interior, XXXXXXXX, en funciones de asesora jurídica
de  la  Corporación,  según  dispone  el  Decreto  de  Alcaldía  nº  7532/14,  de  15  de
septiembre,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  129  LRBRL;  así  como  en
sustitución del Sr. secretario general del Pleno, según prevé el Decreto de Alcaldía nº
5879/14, de 3 de julio, quien fue invitado a esta sesión a requerimiento del Ilmo. Sr.
concejal-secretario  y  del  Excmo.  Sr.  alcalde  en  el  decreto  de  convocatoria,  para
asistir al primero en la redacción del acta.

Fue excusada la ausencia de la Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano
por motivos médicos.

La interventora general accidental se incorpora a la sesión en el punto
segundo. Y la Ilma. Sra. D.ª Cynthia García Perea lo hace inmediatamente antes de
levantar la sesión.

No asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados D.ª María
Santana Delgado y D. Sergio Hijano López.
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ORDEN DEL DÍA

1.-  SECRETARÍA GENERAL.-  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA DE  LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2015, CON CARÁCTER ORDINARIO

2.-  SECRETARÍA GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA DE  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR
DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE ACUERDO ADOPTADO
EN SESIÓN DE 22.6.2015.

3.- ASUNTOS URGENTES.

4.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.- SECRETARÍA GENERAL.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2015, CON CARÁCTER ORDINARIO.-
El Ilmo. Sr. concejal-secretario pregunta a los asistentes si tienen alguna objeción que
hacer al borrador del  acta presentado para su aprobación y no formulándose ninguna,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar  el acta de la sesión
ordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2015.

2.-  SECRETARÍA  GENERAL.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES
DICTADAS POR DELEGACIÓN DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN VIRTUD DE
ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN DE 22.6.2015.- La Junta de Gobierno Local queda
enterada de las resoluciones  registradas  entre los días 24 y 30 de diciembre de
2015, ambos inclusive, con  números de orden comprendidos entre el  9346 y el
9513, dictadas por los distintos Delegados y por el Excmo. Sr. alcalde, en virtud de
delegación de la misma,  según relación que obra en el expediente debidamente
diligenciada por el Ilmo. Sr. concejal-secretario de esta Junta de Gobierno Local.

3.-   ASUNTOS URGENTES.  - No se presenta ninguno.

4.-  ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE  INTERÉS.- La  Junta  de  Gobierno
Local  queda  enterada  de  la  publicación  del  Real  Decreto  1171/2015,  de  29  de
diciembre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que se efectúa en el BOE
núm. 312, de 30 de diciembre de 2015, fijando el salario mínimo interprofesional para
2016.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  el  Excmo.  Sr.  alcalde  da  por
finalizada  la  sesión  siendo  las  nueve  horas  y  diez  minutos  del  día  al  principio
expresado, de todo lo cual, como concejal-secretario, certifico.
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